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Alcanzan
20 curules
los grupos
vulnerables

ALEJANDRO LEÓN

La III Legislatura del Con-

greso de la Ciudad contará
con 20 curules entregadas
mediante acciones afirmati-
vas que buscan eliminar des-

igualdades y discriminación
contra gruposvulnerables.

El Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM)
dio conocerqueparael sec-

tor de personas con discapa-
cidad habrá tres escaños, uno

de Acción Nacional dos del
Partido del Trabajo.

Para la población de jó-
venes fueron entregadas 10
curules: cuatro de Morena,
dos de Acción Nacional uno,

respectivamente, por el PT.
Movimiento Ciudadano PRI

y Verde Ecologista.
El grupo de la comuni-

dad LGBT+ tendrá dos cu-

rules, uno por Morena otro

por el PRI. mientras que el
sector de pueblosy barrios
contará con tres, uno del
PAN dos de Morena.

Una curul de Morena co-

rresponde la población de
adultos mayoresy uno del
Verde Ecologista la de per-
sonas afrodescendientes.

El IECM recordó que
en el proceso electoral 2023-
2024 los partidos políticos tu-

vieron que tomar en cuenta

las acciones afirmativas para
lapostulación decandidatosa

diputaciones, Jefatura de Go-
bierno, alcaldíasyconcejalías.

Detalló que, por ejemplo,
para los aspirantesa diputa-
dos de mayoría relativa los

partidos tuvieron que incluir
al menos una fórmula de ca-

da una de las poblaciones de
atención prioritaria, es decir.
discapacidad, pueblos y ba-
rrios originarios, o comuni-

dades indígenas

Así como se-

xual y de género, personas
afromexicanasV adultos ma-

vores. Las fuerzas políticas
también tuvieron que desig-
nar al menos una fórmula de

cualquiera de dichos sectores
en los bloques alto y medio


